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 ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO TRANSITORIO Y UN ARTÍCULO 

TERCERO TRANSITORIO AL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

REFORMADO EL PÁRRAFO CUARTO Y ADICIONADOS LOS PÁRRAFOS 

QUINTO Y SEXTO, Y SE RECORRE EN SU ORDEN LOS ÚLTIMOS DOS 

PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

PUBLICADO EN EL DOF EL 12 DE DICIEMBRE DE 2005 

 

  

Texto Original 

D.O.F. 

12 de diciembre 

de 2005 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Los Estados de la Federación y el Distrito Federal contarán 

con seis meses a partir de la entrada en vigor del Decreto, para crear las leyes, 

instituciones y órganos que se requieran para la aplicación del presente Decreto.  

  

Texto Vigente 

D.O.F.  

14 de agosto de 

2009 

ARTICULO SEGUNDO.- Los Estados de la Federación y el Distrito Federal contarán 

con seis meses a partir de la entrada en vigor del Decreto, para crear las leyes, 

instituciones y órganos que se requieran para la aplicación del presente Decreto. 

 

(ADICIONADO, D.O.F. 14 DE AGOSTO DE 2009)  

La Federación contará con un año a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para expedir las leyes y establecer las instituciones y los órganos que se 

requieran en el orden federal para la implementación del sistema de justicia integral 

para adolescentes. 

 

 
 


